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GDO-PT-002 / V.03 

  
MEMORANDO 

 
 
 
 
PARA: Honorables Concejalas Ponentes 

DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
CLARA LUCIA SANDOVAL MORENO  

 
 
DE:  Presidente Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 

Público 
 
 
ASUNTO:  Prórroga para ponencia Proyecto de Acuerdo No. 136 de 2025 

Radicado CORDIS 2025IE2700 - correo del 06/02/2025 
 
 
 
En atención al asunto, en donde en virtud del parágrafo 1º, artículo 71 del Acuerdo 
741 de 2019, modificado por el artículo 14 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá D.C.), solicita prórroga para la presentación de la 
ponencia al Proyecto de Acuerdo No. 136 de 2025, “Por medio del cual se otorga 
exención del impuesto de industria y comercio, y su complementario el impuesto 
de avisos y tableros a los jardines infantiles y colegios privados en Bogotá D.C. 
donde la población de estudiantes predominante pertenezca a los estratos 1, 2 o 
3” de autoría del Honorable Concejal Samir Abisambra Vesga, Partido Liberal 
Colombiano; esta Presidencia le informa que se le concede la prórroga hasta de 5 
días hábiles.  
 
Cordialmente, 
 
 

 
RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA  
Presidente 
 
Elaboró:  María Consuelo Carrión Camelo, Profesional Universitario 219-03. 
Revisó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretario Despacho Comisión Tercera Permanente 

MCCARRION
Sello


